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Azulina cristalizada
Magnífico caldo bórdeles 

á base de sulfato de cobre y amoníaco

Un paquete de 250 gramos basta para la prepara
ción inmediata de 100 litros de caldo listo para el uso, 
sin dejar residuos ni obstruir los aparatos.

Gran adherencia y de efectos ocho vqces más rápi
dos que el caldo de cal y cobre.

Magnífico producto para el tratamiento de las semi 
las, especialmente el trigo y las patatas.

Aumento de producción.

Venta, prospectos y muestras:

fegptaeio, ata, 2.-1./ i,° - Barcslana,
Se atienden proposiciones de Agentes activos

Granja Torre de ©arrals Gndara
PROVINCIA de ALICANTE

Razas Españolas

Catalana Prat en gran escala, Castellana negra, su 
cruce con Menorca y la Industrial Plymout Prat.

Razas Extranjeras

Menorca, Malina Cuca, Wiandotte, Hamburgo pla
teada, Langshan y Cochinchina perdiz.

Próximo á explotación

Las productivas y especiales razas de Orpington en 
sus tres variedades de Blanca, Leonada y Jubilé y lá 
Doxillant, creadas últimamente.

Huevos y pollos de todas ellas.
Palomas Cusines, tórtolas, conejos Flandes y Pa- 

pillons.

&
Se sirven catálogos á quien lo solicite

Se garantiza la pureza de las razas.
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Producción de injertos, porta-injertos, 
híbridos y productores directos. Autenticidad garantizada.

Primer premio obtenido por unanimidad en el 
Concurso viticola del Sindicato de Agricultores de 
Cataluña y de la Viña Americana.

Medalla de oro en la Exposición de Lugo de 1896

Darío Delgado Méndez
PROPIETARIO VITICULTOR Y COSECHERO DE VINOS 

ex-socio de la disuelta casa José Núñez y Hermano.

Barco de Valdeorras (GaSicia)
Consultas sobre plantaciones y dirección de las 

mismas á precios módicos. Análisis de tierras, en
fermedades de la vid y medios para combatirlas, &,

Dirección telegráfica: DELGHD©

f Granja Auícola Santanderina ^
DE

Angel M$iiezMi$iiel
1 Explotación de las razas Prat leonada y blanca, t 

Castellana negra, Andaluza azul, Plymout, Lansg- 
1 han, Leghorn, Wyandotte. raza de pelea muy acre- < 

ditada.
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vr::£\ mejor antlséptlco.v. LISOL desinfectante antipúíritío|
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Adoptado por I05 médicos. I05 veterinarios y agricultores de todos los países adelantados
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1-11 ucuiauoi ia herios y llagas del ganado, así como para el saneamiento de cuadras 
pocilgas, gallineros, etc.
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Referencias y folletos explicativos: Administración de Prácticas Modernas

Criadero de Uides Americanas
EL MÁS ANTIGUO DE LAS REGIONES GALLEGA Y CASTELLANA 
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Veterinarios

Visitas, consultas, operaciones, sueros,
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para evitar y combatir el llamado Mal de 
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RONDA CORONA, 6.-L0G0



ESTHBLEeiMIENT©

i
EN VIGrO .
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Estufas y Viveros en La Paz=San Juan del Monte

Colección superior de Rosales, Claveles, Crisan
temos, Geráneos, Zonales y Pelargonium.—Dalias, 
Cactus, Fuchsias, Pensamientos, Cannas Indicas, 
etc., etc., preparados en macetas para la exportación 
en todas las épocas del año.—Coniferas, Palmeras, 
Camelias.—Bulbos y cebollas de flor.—Arboles fru
tales, forestales y de adorno.—Semillas y plantas 
de toda clase de hortalizas y flores, adaptadas ya á 
este país.—Plantas de estufa.

Se encarga de la construcción de parques y jar
dines.

Precios sin competencia

PÍDANSS CATÁLOGOS
Correspondencia á su propietario
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CULTO DE LAS ABEJAS
Gran Establecimiento de Apicultura movilista

JOSÉ SERRA
SUCESOR DE LA CASA «MERCADER»

Ceruanles i, San Francisco, 2. (Gracia) BUReELONfl

Premiado en varias Exposiciones

Se remiten catálogos grátis así como también 
números de la

Ime&ts, Apeala i? Isfaia
periódico mensual dedicado exclusivamente al 
cultivo de las abejas. Precio de suscripción: 3 
pesetas al año, adelantadas.

4.a edicción de la magnífica obra

CURSO COMPLETO DE APICULTURA
traducido al español por E. de Mercader. 

Belloch é ilustrado con 235 grabados tomados 
del natural, 5 pesetas en rústica y 6 pesetes en
cuadernado en tela.

Enviando un sello de 25' céntimos se remite 
certificado.

X
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H PARQUE DE AVICULTURA ^

GMiieifl—Estación de Puebla del BroIIón—VEIGJ)

Aves y otros animales de corral, de raza. 
GALLINAS Coucou, Minorque, Houda’n, Fave- 

f rolles, Andaluza azul y negra, Brahama-Prat-gallega' 
Prat-extra seleccionada, Nudicolis, Brahama-campi- 
ne de gran talla, Guineas y otras.

Patos de üoueo
Ocas de Tolouse

CONEJOS gigantes de Flandes, ingleses y rusos,’
PALOMAS mansas.—PERROS de guarda Gran 

Danés, en los colores gris hierro, tigrado ó perla.
Huevos para incubar, en sus épocas, de todas 

las razas expresadas; en Navidades y Carnavales 
capones, poullardes y pollos finos, cebados y prepa
rados á la francesa.

Inútil pedir datos ó referencias sin acompañar el 
franqueo para la respuesta.

Consuelda forrajera gigante del Cáucaso
Ba Qsxm

fi ^



n varias ocasiones hemos dicho que el fomento 
de la agricultura española, por ahora, no de
pende tanto de los elementos agronómicos 
como de las leyes y costumbres que vengan á 

reformar la constitución íntima de su economía, el 
modo de ser de los intereses de la explotación; es el 
medio del progreso agronómico que es preciso crear 
en primer lugar, el cual hará las reformas agronómicas 
útiles y hasta indispensables. Todas las Granjas agrí
colas y todos los ingenieros habidos y por haber, 
serán incapaces de hacer producir un grano más de 
trigo al latifundio extremeño ó castellano, en el cual 
el sistema riscal y el abuso comercial creados, aconse
jan no aumentar el rendimiento, obligan á no acrecen
tar la producción, pues sería obrar contra los intereses 
del productor. ¿Queréis un ejemplo? En muchas re
giones de la grande propiedad de España, se había 
demostrado científicamente, entre otros disparates, que 
el empleo de las segadoras mecánicas era antieconómi
co y hasta materialmente imposible; un día se ponen 
en huelga los segadores y el empleo de estas máqui
nas se generaliza como por obra de un encantamiento.

En nuestra región pasaba por axioma, que el 
labrador era refractario á toda idea de asociación, á 
todo espíritu cooperativo; ha bastado que las socieda
des obreras de las villas dieran el ejemplo y que se 
extremaran y multiplicaran las medidas fiscales que 
oprimen nuestro suelo y nuestro trabajo en provecho 
del latifundio y del acaparamiento de otras partes, 
para que los sindicatos agrícolas surgieran llenos de 
cohesión y energía. No es posible pronosticar por 
ahora cual será el porvenir de los sindicatos gallegos, 
pero desde luego puede admitirse que nacen llenos de 
vigor y de promesas, pues lo demuestra la manera 
como son acogidos por nuestros grandes caciques, 
sobre todo por las grandes dinastías que todos conoce
mos, que vivían comiendo la sopa boba á dos carrillos: 
por el uno, royendo la piel de nuestros desdichados 
labradores, y por el otro, chupando el turrón generoso 
que les ofrecían los acaparadores de trigo y de reses 
bravas, sus amos.

La prensa caciquil, que más bien que periódicos 
parecen taparrabos, ha lanzado en tremenda carcajada 
tan pronto ha visto reunirse nuestros labradores; ahora
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ya no ríe, se limita á lamentar la suerte del país que 
tiene que soportar esas sociedades formadas por cuatro 
imbéciles unidos á media docena de pillos. Es un buen 
agüero para la vida de nuestros sindicatos y una ga
rantía para el porvenir de nuestra agricultura, que 
nuestras sociedades rurales vengan al mundo sin el 
pecado original del caciquismo, sin la mancha des
honrosa que imprime el político lacaj^o á todo lo que 
toca, á todo lo que apoya.

Hecho extraño que explica muchas cosas que no 
pueden decirse, que ofrece grande enseñanza, que no 
debemos olvidar. En Francia, Bélgica, Italia, etc., las 
personas cultas, la sociedad más honorable é ilustrada, 
los diputados, los concejales, los grandes propietarios, 
la nobleza, el profesorado agrícola, etc., han sido en 
primer lugar los iniciadores y los sostenedores de los 
sindicatos agrícolas; bajo sus consejos y hasta con el 
apo}^) pecuniario de esos elementos, se han formado 
la mayor parte de las sociedades de labradores; en 
nuestia región ha pasado el fenómeno contrario, fuera 
contadas excepciones, la sociedad culta ha visto con 
indiferencia el movimiento, los propietarios con des
agrado (ya verán lo que les cuesta) etc.; en cuento al 
elemento político ya hemos indicado la acogida que 
ha hecho 3^ hace á nuestras sociedades agrícolas.

La agricultura gallega ha sido hasta ahora la. ceni
cienta de toda España, la ínula de carga de todas las 
las demás industrias, la mansa res que arrojan á los 
lobos de todas partes una banda de ignorantes y 
tramposos. Al comenzar la vida sindical, comienza la 
vida independiente de nuestra economía rural, nace el 
espíritu agronómico en nuestros campos, la propiedad 
de nuestra riqueza, la soberanía de nuestro trabajo. 
Lo que no han hecho los decretos, ni las reales órde
nes de todos los ministros de agricultura que ha

tenido España, lo que no han hecho los libros y las- 
revistas en el tomento de nuestra agricultura se hará 
hoy, por lo menos en parte, por la energía de nuestro 
organismo sindical. Nuestros sindicatos han de obte
ner tarde ó temprano, si continúan desarrollándose y 
afirmándose, una revisión del sist3ma fiscal, que hoy 
obra en nuestra región como una sangría suelta, en 
provecho de los monopolios y del acaparamiento de 
otras partes, han de obtener en buenas condiciones los 
elementos de fertilidad del suelo, como los íosfatos, ó 
de alimentación de los ganados, como los granos y las 
tortas, que es muy difícil de conseguir hoy; nuestros 
sindicatos han de conseguir una venta más fácil y 
precios más remuneradores para sus productos; espe
ramos que los sindicatos de la región de la Coruña no 
tardarán en abrir el mercado inglés á los productos de 
nuestra agricultura, los de Lugo hacer cesar ese des
pojo escandaloso que se comete con los ganaderos que 
envían sus reses á los mercados del Centro y Este, 
principalmente de Madrid, Zaragoza y Barcelona. En 
una palabra, con nuestros sindicatos aparece la aurora 
de la perfección de nuestra producción agrícola y la 
remuneración justa de nuestro trabajo..

Todo ello no se conseguirá sin sobresaltos, sin 
contiendas, sin batallas; que importa, la vida y el 
progreso no son otra cosa que una continua lucha, 
la muerte puede en muchos casos ser un elemento 
esencial á la vida. Al menos al luchar por la indepen
dencia de nuestro trabajo, el progreso de la producción 
de nuestro suelo, el derecho á la vida, nos haremos 
dignos del título de hombres, de seres raciónales y 
enérgicos; pues por ahora tenemos todos los caracteres 
de borregos.

B- Calderón.

-“¡FAír- -iP'-AHlP'-'Tr- nP'-'T- ^ -

PRINCIPIOS DE JUSTICIA

EN EL ARRENDA/nnrNTO DE LAS TIERRAS
CONFERENCIA DE MOR. FfiGSJ-lfíVES

n el deseo de contribuir al esclarecimiento de 
las hondas cuestiones agrarias que hoy agitan 

_ ^ Europa y cuyo reflejo comienza á sentirse en
nuestro país, tenemos el propósito de dar pu

blicidad en estas columnas á las opiniones de los 
grandes pensadores modernos.

Comenzamos con un estudio poco ó nada conocido 
en España del sabio arzobispo irlandés monseñor

Bagshave, heroico defensor de los infelices tenants de 
Irlanda tan parecidos á nuestros colonos gallegos, as
turianos y montañeses. Dicho trabajo fué leído por su 
autor, siendo obispo de Nottingham, en un congreso 
católico en 1889; produjo inmensa impresión en el 
auditorio y llamó extraordinariamente la atención en 
Inglaterra y fuera de ella.

La semejanza de las cuestiones que trata con las de--
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nuestros foros antiguos y nuestros arrendamientos 
tradicionales y modernos de fincas rústicas, dan al 
notable trabajo del doctísimo prelado inglés, gran 
actualidad entre nosotros. Dice así:

Seguramente habrá, entre los que lleguen á conocer 
-este pequeño Estudio relativo á los principios de jus
ticia en el arrendamiento de la propiedad rural, algu
nos que mostrarán su descontento.

De ellos, unos estimarán que viene indebidamente 
á perturbar los ánimos, aún cuando convengan en que 
su fondo es verdadero.

Otros, teniendo ideas completamente distintas de 
las que aquí se exponen, juzgarán estas nocivas.

Se puede contestar á los primeros, que es muy im
portante que la legislación esté fundamentada sobre 
principios verdaderos, y justos, sobre todo al tratarse 
de una cuestión capital, como lo es la del arrenda
miento de terrenos, y que además, conociéndose los 
principios de justicia, estos pueden inspirar la legisla
ción futura, sin causar inquietudes.

A los otros diré: Si mis principios son falsos, de
mostrádmelo; pues, aparte el valor de las autoridades 
•que cito, no son tales principios más que mis opinio
nes personales.

Otra cosa sería si el Sumo Pontífice se dignase 
iluminar el asunto, como hizo en otro parecido, el 
salario de los obreros, cuando declaró que existe in
justicia intrínseca en dárselo menor que el que nece
sitan para poder vivir. El tema que trato, creo no ha 
■sido completamente examinado por la Santa Sede, 
por consiguiente dado el largo tiempo que su resolu
ción permanece en la misma forma, estamos en el 
derecho de sostener las opiniones que nos parezcan 
justas. Pero la Santa Sede no ha estado completa
mente silenciosa respecto á esta materia.

En 1569, el Papa Pío V publicó unas constitucio
nes, en cuyo prámbulo se dice: «En vista de que en 

■el cumplimiento de nuestros deberes, como Jefe de la 
Iglesia, nos consta que existen numerosas formas de 
percibir las rentas, es decir, las cargas sobre la tierra, 
que no solamente son opuestas al rescripto publicado 
por nuestros predecesores sobre ese particular, sino 
que están también en con tradición con los principios

• que regulan todos los contratos: y visto lo que es aun 
peor, que estos contratos dan lugar á vejámenes y

• extorsiones, que denotan menosprecio para la ley de 
Dios, creemos de nuestro deber indicar un remedio 
para este sistema tan pernicioso como funesto. Por 
consiguiente publicamos las ordenanzas siguientes, 
etcétera...»

Veremos más adelante que una de esas ordenanzas 
condena en los términos más enérgicos una práctica 
autorizada por las leyes inglesas, y todo su texto 
•demuestra que un sistema puede estar sancionado por

la ley y ser, sin embargo, injusto, opresivo, ilegal en 
sí, funesto y pernicioso para el pueblo.

A este preliminar, únicamente añadiré que la cita 
que acabo de hacer y este escrito en su conjunto, 
están tomados casi por entero de un excelente folleto 
titulado «Leyes continentales del propietario y del 
colono» escrita por el Rev. Thomas Meagher, de 
Newport, Tipperary y publicado en Dublin, por Gui- 
lland-Son, 1883.

Este folleto me ha demostrado que la ley inglesa, 
tocante al arrendamiento de las tierras, difiere de 
manera fundamental y esencial de las leyes de todas 
las naciones del continente en todos los tiempos de 
su historia y que, salvo algunas ligeras modificaciones 
de fecha reciente, omite en cualquiera forma, proteger 
los intereses de los colonos, como la prudencia del 
Imperio Romano durante mil años y toda la Europa 
Occidental hasta hoy, han juzgado necesaria para la 
justicia y el bien común.

Digo la Europa Occidental, porque en Rusia, Pru- 
sia y Sajonia, antiguamente esos pueblos eran siervos 
de la gleba, pagando el cánon debido por sus tierras y 
trabajando para el propietario. Ahora se encuentran 
ya emancipados y han llegado á ser labradores pro
pietarios.

El Estado prusiano redimió en 1809 los derechos 
de los propietarios. En Rusia se verificó en tiempos 
de uno de los últimos Emperadores. El Estado garan
tizó que el paisano dentro del plazo de 40 años próxi
mamente pagaría al propietario el valor de la 
producción total de siete años, para la redención de 
su propiedad.

Por consiguiente, en esas regiones el pequeño pro
pietario es el que sirve de norma y motivo para dispo
ner esa redención. En la Europa Occidental ó sea en 
Austria, Baviera, Italia Meridional, España y Portu
gal, es el Derecho Romano el que prevalece.

La misma ley rige en el Bajo Canadá, estados del 
Oeste, la América del Norte, Méjico, toda la América 
del Sur y posesiones francesas de la India.

Antes de la revolución írancesa estaban sometidos 
al mismo régimen Francia, Suecia, Noruega, Dina
marca, Holanda, Bélgica, la Prusia rhiniana y el 
Norte de Italia. Pero en estos últimos países el Dere
cho Romano ha sido reemplazado por el Código Na
poleón.

Creo que haciendo una atenta comparación, resul
tará que el Derecho Romano se conforma más con la 
justicia y proteje mejor los derechos de los colonos y 
de la sociedad, por las condiciones que impone para 
el arrendamiento de fincas rústicas Y creo que la ley 
inglesa se ocupa menos de esa justicia y sacrifica de 
varias maneras al interés del propietario los derechos 
que reclaman el colono y el pueblo.
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I.—Comparemos en primer lugar las condiciones 
de los arriendos temporales, tales como están prescri
tas por cada legislación.

I.° El Derecho Romano no permite contratar con 
arriendo rescindióle á voluntad del dueño ó por un 
cierto número de años á menos que la finca no tenga 
de antemano fertilidad y se halle en estado de produ
cir cosechas. Es preciso que esté desbrozada, desecada 
3'' con todas las construcciones necesarias, como co
bertizos, tinglados, caminos, empalizadas, etc. El 
propietario está obligado á hacer todas esas reformas 
y mejoramientos, así como á la conservación de los 
mismos. Si no lo hace, el colono está en su derecho 
de ejecutarlo 3; deducir después el total de sus gastos, 
del importe del arrendamiento.

2.0 Esta pensión es determinada, no por el arbi
trio, ó según las necesidades del propietario, sino 
según la estimad ’>n del valor exacto de lo que se ha 
cedido en arrendamiento. La finca debe desde luego, 
como hemos vi.-. , hallarse en estado de producir y 
con suficiente valor para el colono, si ha de ser 
arrendada por cierto número de años. Después, según 
el mismo principio, los utensilios más importantes 
habrán de ser facilitados por el propietario, tal como 
cubas, cilindros 3' demás instrumentos de mayor enti
dad que sean precisos para los viñedos. Además los 
gastos de cultivo, como semillas, instrumentos peque
ños, entretenimiento de todos los que sirven para el 
cultivo, y labranza, debén ser deducidos del valor 
total. En fin, de lo que queda después de que eso 
está desquitado, es decir, de- lo que constituye el be
neficio del colono, las tres cuartas partes deben ser 
reembolsadas al propietario por lo arrendado y al 
colono la cuarta parte que queda como utilidad.

3.0 Las contribuciones é impuestos relativos á las 
fincas de esa índole son á cargo del que las posee, es 
decir del propietario.

4- ° Si sobreviene alguna calamidad imprevista, 
por ejemplo, inundaciones, invasión de ejércitos ene
migos, un fracaso total ó parcial de la cosecha ó hay 
cualquiera baja considerable en los precios, que 
arrastre consigo gran disminución en los valores de 
los productos, la pensión se disminuye proporcional
mente, aun cuando se trate de una inferior á las con
diciones ordinarias.

5- ° Si un colono con ó sin el consentimiento de 
su propietario, hace algunas mejoras en su finca, el 
propietario está obligado á reintegrárselas ó permitirle 
que las lleve consigo al dejarla,

6.° Entre otias ventajas, el Derecho Romano con
cede al colono el derecho de excavar, abrir y explotar 
las. minas que se hallen en su finca.

¡Qué enorme contraste entre esas disposiciones 
justas y humanas del antiguo Derecho Romano y

legislación todavía en vigor en el Continente, y la 
ilimitada concesión hecha á los propietarios por la ley 
inglesa, de tal manera ilimitada que ha tenido que 
ponérsele recientemente una cortapisa harto insignifi
cante para Irlanda con las Lands Acts.

La ley inglesa, tal como ha prevalecido en todas 
partes hasta estos últimos tiempos y tal como creo 
que está aún ahora en Inglaterra, permite al propie
tario:

i.° Arrendarla finca, aun cuando no haya tenido 
mejora alguna ó esté en baldío, con arriendo temporal y 
hasta sin él conservando el derecho de apoderarse 
nuevamente de ella previo aviso de seis meses.

2.0 Al propio tiempo fijar arbitrariamente el im
porte del arriendo, sin ajustarse al exacto valor de la 
finca.

3.0 Aprovechar y apropiarse sin compensación 
alguna de las reformas 3^ mejoras que el arrendatario 
pueda hacer de su peculio propio en la finca.

4.0 Imponer al arrendatario la obligación de satis
facer los impuestos y contribuciones que sobre ella 
pesen, salvo que el propietario esté dispensado de la 
mitad de la cuota por tratarse de pobres.

5.0 Exigir el cánon en oro,.sin rebaja alguna. Poco 
importa si la patata se pudre, si las mieses se pierden, 
si la baja de precios es entonces considerable, así 
como cualquier otra desgracia.

6.° Impedir la explotación de minas ó extracción 
de turba de vegetales á menos de pagar el debido 
importe señalado caprichosamente 3^ á su voluntad 
por el propietario.

Hasta estos últimos tiempos, esos derechos — este es 
el nombre dado á esas exigencias—estaban no sola
mente autorizados por la ley inglesa, sino que eran 
habitualmente ejercidos por los propietarios en toda 
Irlanda. Hoy ampara la ley todavía en Inglaterra el 
ejercicio de casi todos esos derechos aunque en reali
dad no se ejerzan todos allí.

Afirmo pues, que el derecho natural sirve de apoyo 
á las leyes que todas las naciones (excepceción de la 
nuestra) han hecho, 3' reprueba nuestra legislación.

«Nadie debe enriquecerse á expensas agenas» dice 
el Derecho Romano, mientras que la ^ inglesa per
mite á un hombre imponer grandes rentas sobre lo 
que es relativamente de poco valor, como fincas sin 
mejora alguna y hasta sin roturar y limitar el uso que 
hará el colono de ellas; echar los impuestos que ven
drían á recargar su propiedad, sobre un hombre que 
no tiene en ella otro interés que su labor, y confiscar 
sus frutos, que son el producto del capital y del tra
bajo de otro.

Cambiando completamente el dicho del Derecho 
Romano: «Todo lo que está plantado en tierra sigue 
la tierra», la ley inglesa sanciona ó sancionaba aun



INDUSTRIAS RURALES 181

recientemente, lo que condenaba el Derecho Romano; 
autoriza la confiscación del trabajo ajeno, sin darle un 
céntimo de indemnización. El Derecho Romano daba 
siempre una compensación por el valor de las cons
trucciones si habían sido hechas de buena fé.

La ley inglesa permite además una de las prácticas 
mismas que San Pío V condenó en la constitución de 
que hemos hablado, á saber, la de exigir las rentas 
enteras en tiempo de graves calamidades ó en casos 
de haber sufrido pérdidas considerables. San Pío V 
dijo: «La condición que obliga al arrendatario á pagar 
todo su arriendo en los años estériles, no podemos de 
ninguna manera aprobarla y declaramos nulos seme
jantes contratos sin ningún efecto. La razón de lo 
expuesto es que nadie puede ser obligado á más que 
á lo que naturalmente pertenezca al contrato, y, como 
es miry fácil á veces obtener un rendimiento de cose
cha inferior y ver disminuir el valor del importe por 
consecuencia de la baja de precios en el mercado, la 
renta en esas circunstancias debe ser reducida propor
cionalmente.

El Papa nos demuestra aquí que la naturaleza de 
un contrato arrendaticio, es diferente de la de un con
trato de venta.

En este último caso la propiedad se enajena, y en 
el primero nó. Si un arrendatario deteriora lo que 
arrienda, debe indemnizar los daños causados, mien
tras que hay libertad para que el comprador destruya 
lo que compre.

La recíproca es justa. Si lo que está arrendado lle
ga á inutilizarse, el importe del arriendo debe ser 
disminuido ó reducido, puesto que si un criado ajus- 
tado'por un año llega á ser incapaz de desempeñar su 
cometido durante seis meses, no se le dá salario algu
no en ese tiempo.

La aplicación de las leyes de venta á un contrato 
de arriendo es un gran error de la ley inglesa, error 
que tal vez subsista por voluntad y con conocimiento 
de causa.

Veamos ahora cuales son las disposiciones sobre 
esta materia del Código Napoleón que, como hemos 
dicho, ha introducido el Derecho Romano en varias 
regiones de Europa. Observaremos que está de acuerdo 
en más de un punto con el Derecho Romano y obliga 
á aquellos propietarios que otorguen arriendos de poca 
duración.

1. ° A ejecutar y mantener las reparaciones nece
sarias sobre y dentro de la propiedad.

2. ° A suministrar á los arrendatarios los riegos y 
caminos circundantes dejándoles en libertad para ex*- 
traer la turba y explotar las canteras si las hay en la 
finca, y si no lo hace así pierde su derecho al cánon y 
quedaiobligado á indemnizar al arrendatario.

3-° A pagar la contribución territorial.
4.0 A someterse á la tasación pericial cuando esta 

se precise por consecuencia de accidentes sobrevenidos.

Mjr, Ed. ]3ajshave5.

EL CULTIVO DEL MAÍZ EN ESTAS REGIONES
3VTE J OHri-A-S EOS I BE, ES

e uando los agricultores modernistas de estos países 
después de haber pasado por el período del colec
cionismo de semillas y de los cruces y por la fas< 
siguiente de la indecisión en que tanto se vacila 

¿Xü llegamos al amplio y luminoso periodo de los pro
blemas regionales y locales, vemos dos cosas con luí 
clarísima: el grandísimo partido que nuestros desampara
dos labriegos solían sacar de los escasos medios de pro
ducción y de transporte que la sociedad pone á su alcance 
y lo poco que pueden progresar sin el aumento de esos 
mismos medios de producción y de cambio, aumento que 
desgraciadamente no está en su mano.

El problema del acrecentamiento y desarrollo de la pro
ducción eri nuestro cultivo intensísimo, se nos presenta 
armónico, enlazado con todos los factores que en la pro
ducción intervienen y lo formulamos, no por la importación 
de semillas exóticas exigentes y de costosas máquinas 
sino de esta suerte: considerar en cada finca ó parcela 
cada una de las plantas como aislada de las' demás, á fin

de darle todo el abono y los cuidados á nuestro alcance, 
para sacar de ella el mayor producto posible como si fuese 
un árbol, por ejemplo, pues tratándose de árboles nadie 
calcula aquí la fruta que puede obtener por hectárea, sino 
por frutal ó grupo de ellos.

En otros términos pretendemos que por ejemplo, de diez 
áreas de terreno todas las plantas sean en lo posible igua
les en producción y que cada una de ellas nos proporcio
ne el máximo producto á que la calidad de la tierra y el 
abono de que se dispuso puedan hacerla llegar.

Este es todo el problema del cultivo intensivo de cada 
especie vegetal, es decir, procurarse abonos convenientes 
y baratos y emplear aquellos cuidados y trabajos condu
centes á que la tierra y el abono se aprovechen por las 
plantas sembradas, con el mayor efecto posible.

Por tanto, conociendo los defectos y las contingencias 
del trabajo esmeradísimo é inteligente que nuestros aldea
nos.suelen emplear paca el maíz, y ponéndoles re.nedio, el 
progreso y el aumento de la producá 5n será evidente.
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Tales defectos y contingencias, son los siguientes:
Mal entendida selección de semillas.
Desigualdad en las siembras.
Plagas del campo.
Diferencias de constitución ó de calidad del terreno 

dentro de cada parcela, ó mala disposición de los modos 
de regar.

Plantaciones excesivamente espesas.
Examinémoslos separadamente: La selección se hace 

■aquí escogiendo los granos del centro de cada espiga, 
pero éstas ho se eligen bien. No se buscan las maduras 
que son las más precoces. Se dejan ir mezcladas á veces 
muchas clases y luego unas mazorcas están verdes cuando 
las otras comienzan á pudrirse sí llueve mucho en el 
otoño, y asimismo durante la vegetación las variedades de 
gran desarrollo ahogan á las plantas próximas de menos 
pompa, y no se tiene en cuenta que una clase de maíz 
forastero puede ser muy buena en ios terrenos fértiles y 
abrigados y salir muy mal en los otros.

Finalmente, no se separan al sembrar, los granos mal 
conformados, ó débiles que jamás darán buenas plantas.

En cuanto á las siembras, existe la preocupación de 
■que enterrando el grano muy hondo, han de disfrutar des
pués las plantas de mayor frescura, por que se cree que la 
raiz del centro, ó sea una que dicen que sale del grano 
sembrado para abajo, gozará más de la humedad de la 
tierra, y esto es un error muy grande, porque el maíz 
■echa también un núcleo de raíces casi á flor de tierra y la 
llamada raíz del centro, como todas las que salieron del 
grano se desarrollan tan á prisa los primeros días, que 
aunque el grano vaya superficial en la siembra, profundi
zan lo mismo, buscando la humedad.

En el número de Prácticas Modernas del 15 de Mayo 
de este año (1) se ha explicado esto admirablemente con 
un precioso grabado que representa el nacimiento del 
trigo. Pues en el maíz aún se nota más.

Yo todos los años hago una experiencia con granos de 
maíz, como la de aquel grabado, para los que quieran 
verla y convencerse.

Cuanto mas hondo se siembra, peor nace el maíz y más 
débil será siempre, y más tarda en salir y más expuesto 
está á los ataques de los ratones y de los gusanos que 
muerden el brote subterráneo ó cotiledón.

En terrenos sin riego basta que después de sembrado y 
pasada la rastra ó cainzo con q je se comprime y pulveriza 
la tierra, quede enterrado á profundidad de cuatro ó cinco 
centímetros, para nacer y vivir muy bien.

Con dos dedos ó tres de tierra encima, tal como queda 
después de las primeras lluvias que sigan á la siembra, 
le sobran para criarse robusto. En los regadíos y tierras 
fuertes y húmedas de secano, le basta dos dedos de tierra 
encima en las mismas condiciones.

La desigualdad que se observa en los sembrados del 
maíz en que se ven plantas muy robustas al lado de otras 
débiles, casi [siempre depende de que éstas, más Alojas 
vienen de los granos que cayeron á lo más hondo de los 
surcos del arado, y los fuertes son de los que quedaron en 
el borde de esos surcos á profundidad menor y más con

veniente. Por eso en las huertas y donde se siembra su
perficialmente y á mano con herramientas, no se vé tanta 
desigualdad como en los demás labrantíos.

No podemos dar la regla de la profundidad á que han 
de abrirse los surcos para sembrar, porque ésta varía 
según la calidad de los terrenos. En los muy ligeros habiá 
que profundizar algo más que en los medianos y los fuer
tes; pero no se olvide que nunca deben quedar más de 
tres dedos de tierra encima de los granos sembrados des
pués que haya llovido fuerte.

La experiencia de cada caso dirá como debe hacerse 
para conseguir ese fin: de dos á tres dedos de tierra nada 
más encima de la simiente, se entiende al quedar compri
mida y asentada la tierra con la primera lluvia abundante 
que pueda sobrevenir. Muchos labradores conozco en mi 
país que ya lo hacen así, que no entierran la simiente 
tanto como antes y buenas discusiones me ha costado al 
principio conseguirlo; bien es verdad que no me hicieron 
caso hasta que á su vez me convencieron de que es pam
plina eso de los maíces de gran producción; los cuales por 
cierto nacen bastante peor que los del país si se entierran 
muy hondo.

Respecto á las plagas, los ratones campestres destruyen 
algunos granos de la siembra y los topos algunc tas
nacidas, al pasar haciendo sus galerías y llevan í
los pobres sapos que no hacen ni pueden hacer seme^Ht 
agujeros y galerías, aunque las utilizan, no para cornal 
maíz que jamás lo han probado sino para pasar el día, 
hasta el anochecer.

Contra los ratones no tenemos otro remedio por ahora 
á nuestro alcance que proteger las aves nocturnas, como 
el mochuelo y la lechuza, (monchos, curuxas)

Los gusanos después de salidos los brotes del grano y 
después de nacidas las plantas también hacen mucho daño 
especialmente uno pequeñito que ataca el brote ó cotile
dón y otro verdoso, (agrieta) que horada las plantas.

Contra ellos la única medicina son los pájaros insectí
voros ¡y los sapos! en todo tiempo. ¡Labradores, si queréis 
que haya buenas cosechas cuidad de los pajaritos, no 
dejéis á los muchachos quitar nidos. Para transigir con su 
mala costumbre, permitid á los chicos que solo quiten los 
de gorrión, que esos no hacen bien y sí daño. Ese pájaro 
os lo entregamos, que se dediquen á la caza de sus nidos, 
pero no á quitar los de los pobres pajaritos que solo co
men los bichos que tanto daño hacen después en vuestros 
cultivos.

Cada docena de aletillos (papuxas) que los señoritos 
ociosos cazan en algunas provincias de estas, en los setos 
y zarzales con las trampitas llamadas charnelas, cuesta 
muchas lágrimas en este tiempo y mucha hambre después 
y les cuesta lo mismo quitar los nidos de éstas y otras 
aves.

No sería malo tampoco llevar las gallinas á las tierras 
cuando en primavera se están arando y trabajando para el 
maíz, cuidando de que no se escapen, y aún después de 
arado, antes de sembrar, podían llevarse de madrugada 
porque es infinito el número de gusanos (larvas) que en 
este tiempo encuentran y devoran.

Cuando la tierra es diferente en un lado que en otro de(1) Véaáe el número 128.
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la finca, la plantación resulta desigual. Entonces debiera 
mejorarse por medio de los trabajos convenientes, como 
quitar el exceso de cascajo si lo hay, no todas la piedras, 
no, el exceso de ellas nada más; desaguarla, si es allí muy 
húmeda, arrancar las grandes piedras si son la causa del 
defecto, etc. etc. y esto debe hacerse el año que se siem
bren patatas que es la mejor ocasión, abonando bien si se 
arranca piedra y se cava hondo allí.

Las plantaciones muy espesas son causa de que el maíz 
espigue mal y rinda poco. No se pueden dar reglas fijas 
porque las distancias á que al último han de quedar las 
plantas varían según la clase de maíz que se emplée y la 
fertilidad del terreno y hasta su calidad.

En los terrenos fuertes, bien labrados, la distancia tiene 
que ser mayor que en los arenosos que conservan poca 
humedad y que nunca podrán dar plantas de tanto des
arrollo.

Cuando los terrenos conservan frescura en el verano,

las siembras no deben quedar muy espesas, y si no lo 
conservan, con apretar mucho las plantaciones no se re
media el mal porque lo que ganan las fincas en conservar 
la humedad con la sombra que da el maíz lo pierden por 
el aumento de la evaporación por tantas plantas y éstas se 
perjudican además unas á oh as, porque sus raíces no ha
llan alimento bastante para todas.

En los terrenos sin riego muy ligeros y de poca fres
cura, vale más dar muchas escardas ligeras para que la 
humedad no se pierda, que no sembrar muy espeso.

La distancia á que han de quedar las plantas para gra
nar bien solo puede determinarse calculando el desarrollo 
que han de tener, dada la fertilidad y frescura de la tierra 
y la clase de grano que se siembre, teniendo presente, que 
los maíces forasteros de mucho follaje, siempre abarcan 
más terreno que los antiguos del país.

Un labrador á la moderna.

COMEDEROS PARA AVES DE CORRAL

-1 as aves de corral tienen la costumbre de 
I esparcir con las patas y el pico cual- 

quier comida que se les dá; cuando se 
N trata de una sola clase de grano y el 

suelo está seco y no es muy arenoso 
concluyen por aprovechar la mayor parte del 
mismo, pero si el suelo tuviera lodo, una gran 
cantidad de excremento, mucho polvo, etc., una 
parte del grano se pierde sin provecho alguno. 
Cuando el grano que se dá á las gallinas es una 
mezcla las aves al escoger el que más les gusta, 
esparcen por el suelo y pierden una gran parte 
del que menos les agrada. La cosa es peor toda
vía cuando se trata de una pasta ó amasijo for
mado con salvado, patatas, pasta de coco, polvo 
de carne, etc., pues si no se evita poniéndolo en 
una,vasija adecuada, las aves desperdician una 
parte muy importante que puede llegar en mu
chos casos al 50 por 100.

Tendremos en cuenta por otra parte que re
sulta una mala costumbre dejar pasar hambre á 
las gallinas y darles solo dos ó más comidas al
día no muy abundante para que no desprecien 
nada de Igs raciones. A nuestro juicio, para que 
la gallina produzca bien, es preciso que no pase 
nunca hambre, ni se vea siquiera privada de 
alimentos cuando los precise; la gallina debe 
tener siempre á su disposición alguna clase de 
alimento dispuesto de tal manera que no pueda esparcirlo, 
ensuciarlo y perderlo.

Si se trata de una sola clase de granó, los comederos 
A y B de la fig. 1.a pueden emplearse con ventaja; el 
segundo puede colgarse en la pared para que las aves no 
lo'vuelquen. Para evitar este inconveniente se puede tam

(síomederos sin cubierta

.-l comedero simple en forma de cajón alargado: B variación del anterior para 
colgar; U y D comodoros con pies ó soporte para evitar que se vuelquen E y 
F comedaros de boca estrecha para servir pastas y mezclas; G corta de F.

bién construir los modelos C y D que son muy sencillos 
y es imposible que sean volcados por los animales, por 
otra parte su fondo estrecho permite limpiarlos con facili
dad y servir en ellos materias blandas.

El inconveniente de los modelos anteriores está en que 
las aves se ponen dentro y escarbando en el sentido de su
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longitud, lo dejan pronto vacío lanzando los alimentos al 
suelo. Los modelos E y F evitan en parte este inconve-

En lugar de usar una tapadera fija con bisagras, resulta 
más práctico hacerla completamente independientemente 

adaptando, por ejemplo, el sistema que enseña 
la fig. D\ es decir, dos palos fijados interior- 

•mente en las cabezas del cajón, en los cuales 
viene á encajar la tapadera.

La fig. 3.a nos muestra dos modelos de co
medero-depósito para grano, que prestan exce
lente servicio cuando se deja á las aves 
constantemente esta comida a su disposición; 
estos aparatos son tan sencillos que nos parece 
inútil hacer indicación alguna sobre la- manera 
de construirlos.

El cajón anterior á donde viene á caer el 
grano es conveniente hacerlo algo ancho, siete 
ú ocho centímetros próximamente, para que los 
gallos de grande cresta puedan alcanzar el grano 
sin molestarse.

La abertura inferior por donde sale el grano 
del depósito á medida que consumen las aves 
el que se encuentra en el comedero se calcula 
fácilmente por tanteos sucesivos.

Si el depósito tuviera 35 centímetros de alto ó 
algo más para el maíz, basta una rendija ó aber
tura de centímetro y medio, algo menos si fuera 
para servir centeno ó trigo. Si este comedero se

(Comederos con cubierta

-4 y B comedero con tapadera plana cerrado y abierto; C D y E variación del 
anterior con tapadera movible de dos caras

niente,"pues la disposición inclinada de sus 
paredes hace rebotar hacia el fondo los ali
mentos que la gallina remueve y lanza con el 
pico; si las aves entraran dentro para escarbar 
con las patas se les pone varios alambres ó 
palos atravesados que corrigen perfectamente 
este inconveniente.

Cuando se trata de granos ó una materia 
seca que no se pegue, estos modelos de co
mederos, son sumamente prácticos; nosotros 
tenemos uno del modelo E con alambres 
atravesados de 8 á 10 centímetros de distan
cia, que resulta excelente para servir el maíz, 
centeno, trigo, etc., á las gallinas.

Pero tratándose de una pasta que se pega 
á las paredes de los comederos y es preciso 
limpiarlas, en este caso los comederos ante
riores no dan buen resultado y es preferible 
recurrir á la disposición que muestran los de 
la fig. 2.a

El modelo A-B es un cajón ordinario con 
una tapadera en forma de reja, provista de un 
par de bisagras; el inconveniente de este* 
comedero es que las gallinas, y sobre todo 
las palomas les gusta mucho ponerse encima 
dejando caer excrementos dentro é impidien
do que otras aves se acerquen para comer.

El modelo C-E> con su tapadera en forma 
de tejado de dos inclinaciones, impide que h s 
aves puedan ponerse encima y evita también 
bastante las peleas entre las aves, si la tapadera 
bastante alta.

Comederos con depósitos simple y doble

A-B comedero con depósito simple; C-D comedero con depósito doble

se hace colocara al aire libre, es conveniente hacer la tapadera 
muy ancha para que proteja bien de la lluvia.el grano que
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se encuentra en el comedero inferior, propiamente dicho; 
también es conveniente en este caso cerrar por completo 
las dos cabezas del aparato, es decir, que las tablas ver
ticales que forman las dos extremidades deben adelantar 
anteriormente, concluyendo por una vertical que parte de 
los ángulos libres del comedero inferior.

Sin que á primera vista lo parezca, estos utensilios que 
cualquiera puede construir y no cuestan casi nada, favo
recen la buena alimentación de las gallinas, no atraen las 
ratas y ratones como el sistema de poner la comida en el 
suelo y produce una economía sensible de alimentación.

G. Bankiva.

Actual especulación de la raza bovina en Francia
[o hace mucho venía haciendo una revista agrícola 

de aquí, consideraciones acerca del decrecimiento 
I de la explotación de los animales adultos en deter- 

.1 minados departamentos; diciendo que este se nota 
de un modo muy marcado, no tan solo por la gran 

cantidad de terneras que son objeto de un corto período 
de cría para su pronta explotación, sino también por la 
exclusiva que la venta y compra de las mismas se ofrece 
en los mercados.

Esto, como todos sabemos, es un mal de fatales conse
cuencias, porque tanto origina una especulación mal en
tendida, como influye en la degeneración de una raza.

El citado cambio en la explotación ganadera y sobre el 
cual, los publicistas franceses hacen un estudio detenido 

■ debido á considerarlo de gravedad para el porvenir de la 
producción agrícola, se nos presenta á nosotros por des
gracia en Galicia, de un modo más claro y lo que es peor 
menos reciente; y sin emoargo, es hoy el día que aún á 
pesar de venir indagando cual es el motivo ú origen de la 
degeneración de nuestra raza bovina, y para ello emitiendo 
opiniones, haciendo estudios históricos y practicándolo en 
los concursos regionales, no háyamos podido considerar 
como fuente principal de esta degeneración, la idea tan 
errónea de explotación y puesta en práctica por nuestros 
labradores gallegos desde hace tiempo, como es la de es
pecular el ganado en el período de crecimiento y no en el 
adulto.

Para convencerse de ello no tenemos más que presen
ciar en nuestras ferias ó mercados las transaciones, y ve
remos que lo que es objeto principal de compra y venta 
y[casi con exclusividad, es el animal en la época del des
tete, y natural, cuanto más desarrollado y mejor rendi
miento pueda dar, más aceptación tiene para la carnicería 
encontrándonos con esto: que todas aquellas terneras que 

■en esa época reúnen las citadas condiciones y que debié
ramos criarlas hasta su período adulto por lo mismo, y 
para conseguir una buena descendencia, que era ineludi
blemente el modo de mejorar la raza, son vendidas para 
matar; y en cambio todas las otras crías, que en esa época- 
no producen el rendimiento suficiente, ya sea por su mala 
calidad, ya sea por su mala cría, son conservadas hasta el 
período adulto en espera de mayor rendimiento, y enton
ces y en esas malas condiciones de la adultez, tiene que 
:ser en modo relativo, la especulación menor que la que

produce el animal en buenas condiciones en la época del 
destete. Esta es la falsa comparación que hace explotar el 
ganado bovino en su primer período.

El exponer las razones que demuestren que la produc
ción que el animal puede dar en su período adulto, es 
mayor que en el período del destete.es presentar á discu
sión un axioma: por que todos sabemos que además de la 
producción de carnes, objeto único de explotación en el 
primer período del animal y para eso limitado, tenemos 
dos principalísimas, como son la de leche y la del trabajo; 
aquélla por los grandes rendimientos que en sus diversas 
transformaciones industriales dá, y éste ó sea el del traba
jo por la gran producción agrícola que el tal desarrolla. 
De manera que aunque nada más sea por la materialidad 
de la producción y no por mejorar la raza, la cría del ga
nado bovino hasta su período adulto reportará á la agri
cultura los beneficios á que es ella acreedora.

No nos extrañe entonces que los publicistas franceses 
emprendan y sostengan una activa campaña para defen
der de este cambio de explotación á la producción agro
pecuaria, recurriendo para ello á todos los medios posibles, 
para llegar á conseguir la cooperación en los concursos 
nacionales, regionales y hasta especiales de los pequeños 
agricultores, que son en masa los que ocasionan este 
cambio.

Este es el punto capital que en la formación de los con
cursos debe tenerse en cuenta ya que en ellos su objeto 
es la enseñanza, y más comprendiendo, como comprende
mos, que la causa de la degeneración de la raza tiene su 
base en la ignorancia y mal entendida explotación.

Por lo tanto, el actual problema agropecuario que en 
alguncs departamentos de Francia se cfrece, se nos pre
senta á nosotros en Galicia con el mismo carácter y con 
la agravante de ser más antiguo y por lo mismo más 
arraigado. Pero esto no impedirá que con todos los esfuer
zos particulares puestos en comunidad, podamos llegar á 
hacer variar esa mala entendida explotación y que sin 
titubear podemos decir que es la causa de nuestro atraso 
pecuario; pero siempre también con un buen régimen que 
las regule y sin disensiones particulares que redundasen 
en perjuicio del bien general.

Julio J3ermúdez de Castro
París, 23 Mayo 1908.
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a poda de los árboles frutales es en general la ope
ración más importante de todas las requeridas por 
estos árboles, es la que más atención y conoci
miento de lo que se va á ejecutar exige, pues, de 
su resultado, depende todo el proceso de un arbo

lado frutal.
Todo el arte de podar consiste en saber dirigir bien la 

savia, en lograr por todos los medios posibles que la savia 
esté bien repartida entre todas las ramas de un árbol, á fin 
de que no haya parte de él, que por efecto de la gran can
tidad de savia que recibe, se desarrolle con gran lozanía 
y vigor, en perjuicio de la otra parte del árbol que se de
bilitará, acabando por perecer; efecto este y muchos otros, 
que vienen por ley de naturaleza, si no se practica la poda 
con conocimiento, por lo que, como se comprenderá, todos 
los esfuerzos dirigidos á este fin serán pocos para que 
aquello no suceda.

Sentado el principio de que el arte de podar es el saber 
dirigir, el saber repartir la savia que circula desde las 
raíces hasta las hojas, en proporciones tales, que todo el 
conjunto del árbol este en igual fuerza de vegetación, en 
igual frondosidad, á fin de que no se note un desequilibrio, 
veamos ahora como procederemos para lograr este fin.

Ya sabéis, que para debilitar ó para detener una exube
rante vegetación, la ciencia enseña y la práctica ha de
mostrado, ser conveniente echar mano de torsiones de 
ramas, de pellizcos, de desviar la posición de las ramas 
haciéndolas inclinar hacia tierra, de podar bien tarde 
cuando la vegetación esté en crescendo, de cortar pocas 
ramas, etc.

Pues bien, todos estos medios se pueden aplicar á la 
parte del árbol que se desarrolle con más vigor, á expen
sas de la otra parte del árbol. Aplicando estos medios, 
pero con gran tacto y prudencia, lograréis detener el gran 
caudal de savia que recibe esta parte del árbol por efecto 
de los tropiezos que encontrará en su camino, pues los 
retuerzos, pellizcos y demás que se aconsejan en estos 
casos, no son más-que barreras que se oponen á la co
rriente de savia que en demasiada cantidad se dirige á un 
punto del árbol, indicado al exterir, por la lozanía de su 
vegetación.

Cuando se trate con la parte del árbol, que por efecto 
de este desequilibrio ha quedado débil, en la misma pro- 
proporción que se va poniendo obstáculos á la una, se ha 
de desenvolver la vegetación de la otra, á fin de ganar el 
equilibrio apetecido, valiéndonos en este caso como se 
presume, de medios abiertamente contrarios á los anterio
res: se podará corto á fin de que reconcentrada así la savia 
en pocas yemas, éstas se desarrollen con más fuerza y 
vigor, se pulverizará con soluciones de sulfato de hierro, 
se podará bien temprano, se pondrán, verticales algunas 
ramas, y por fin se abonará esta parte del árbol.

Estos son los medios á seguir en este caso, que, apli-

IV

cándolos el agricultor con el tacto y cdnocimiento exigi
dos, le darán un buen resultado.

Estos cuidados se suelen aplicar en general en árboles 
desde años descuidados, pues, si desde el principio han ' 
sido criados bajo unos mismos conocimientos, no tengáis 
cuidado, siempre guardarán un mismo equilibrio, que es 
lo que siempre se ha de buscar, que es la base de un buen 
resultado; que es, en fin, la satisfacción interior que siente 
el que profesa esta vocación con amor, la cual no se en
cuentra con dinero.

Hay dos clases de poda, la poda larga y la corta.
Convendrá poda larga.—En terrenos substanciosos y 

húmedos, donde los árboles presentan una exuberante 
vegetación, cuanto más lozana sea ésta menos tendencia 
tendrá á fructificar, y más á echar madera, g como resul
tado, menos madera se debe suprimir.

Convendrá poda corta.—En terrenos secos y vegetación 
débil, donde presentaran una vegetación raquítica, cuán 
más débil sea ésta menos tendencia tendrá á echar made
ra, y más fruto tendrá, y por lo tanto más madera se 
podrá suprimir, y si no se sigue este camino se va direc
tamente al fracaso.

No todos los árboles exigen una misma forma de poda, 
y para saber la que ellos quieren, nos fijaremos ante todo 
en las tendencias naturales del árbol y en la clase de te
rreno en que ellos vegetan, pues en árboles frondosos y 
clima húmedo, se habrá de adoptar la forma de abanico 
para que reciba'más directamente el sol, y en árboles dé
biles y terrenos secos en forma de vaso.

Conocidas estas generalidades, poco falta añadir sobre 
la poda de estos árboles, y este poco se reduce á entresa
car las ramas más espesas y que se entrecrucen, así como 
cortar todas las muertas, enfermas y carcomidas, buscan
do como fin sobre este punto que el detalle de todo el 
árbol presente igualdad en el aclareo de sus ramas, y esto 
no desde el punto de vista de una grata simetría, sino, al 
efecto, de que todo el árbol reciba por igual la influencia 
del sol y del aire, estos dos vehículos de salud de los ár
boles, procurando siempre al podar un árbol que quede 
hueco del centro, para que la lluvia pueda penetrar sin 
obstáculo por su parte superior.

Al practicar un corte en una rama, siempre se operará 
a pocos milímetros de la yema que se quiera desarrollar.
El corte debe ser ni muy horizontal ni muy largo, pues 
pór una parte le cuesta mucho el cicatrizarse, y por otra 
el agua de la lluvia se encharca y perjudica los tejidos de 
la rama cortada, en perjuicio siempre del árbol.
'El proceder racionalmente, con conocimiento de causa, 

es la base de todo buen resultado, de toda satisfacción, y 
es siempre lo que debe perseguir todo buen agricultor, 
pues si no desechamos los antiguos moldes que la prácti
ca nos ha demostrado por inservibles, y no acogemos en 
su lugar lo que nos prescribe la ciencia, ya nos podemos-
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preparar para nuestra ruina, para nuestro calvario, para 
nuestra muerte.

Aquí doy fin á mí trabajo, pobre en su grado máximo, 
por la única razón de ser mío y por no responder mi 
pluma á lo que mi inteligencia quisiera y mi corazón 
siente; otros en mi lugar más habrían hecho, pero no fué 
mi intención usurpar su puesto en Revista profesional tan 
importante como es la presente, en la cual podrán aun 
desempeñar mejor su cometido.

Y antes de terminar, pues tal vez por lo apuntado más 
arriba no escriba más, seáme permitido decir á esta mi 
humilde clase, tan humilde como honrada, que si anhela 
levantarse de su postración, que cifre sus esperanzas po
niendo á contribución solo y exclusivamente, su propio 
esfuerzo. ¿Cómo? Estudiando, practicando lo que se estu
dia y comparando lo que se practica y no esperar que la 
deseada solución nos la manden los de arriba; pues cuanto 
más miro, más veo la inutilidad de los que robando á la 
realidad el honroso nombre de protectores de la Agricultu
ra, traducen sus actos en ostentación de este título, en 
escarnio de los agricultores y en verdugos de la Agricul
tura. Podría presentar ejemplos prácticos que me darían 
la razón en este punto y eso que se trata de nombre nobi

liario de hombre que ostenta dos títulos de marqués y dos 
de barón.

Dejando por sabido ya esto, porque fuera necesario 
llenar muchas cuartillas y entrando en otro punto de vista 
ó sea en cuanto al fin práctico ó concepto de utilidad 
agrícola de los trabajos que llevo escritos, espero que si 
hay alguien que haya leído mis trabajos y en ellos haya 
encontrado algo que se aparte de la realidad ó que por 
cualquier concepto le merezca crítica, lo manifieste con 
nobleza en estas mismas columnas, pues siempre será 
axioma, que de la verdadera controversia sale la luz, y 
al mismo tiempo quedaré yo altamente honrado y satisfe- 
fecho, honrado por ver que alguien ha leído mis escritos, 
y satisfecho para poder recoger una lección, pues en este 
mundo nadie es infalible y lo que yo siempre persigo es 

^aprender.
Y en espera de ver mis deseos satisfechos, se despide 

del señor director de esta Revista y de los lectores, y dá 
las gracias más expresivas al aludido señor director por 
haber sido tan benévolo con este humilde agricultor.

José Tejxidó.
San Feliú de Llobregat, 10 de Junio de 1908.

A AUMENTACION DE ORIGEN ANIMAL EN LA GALLINA
II

emos visto en nuestro anterior artículo que la ga
llina alimentada exclusivamente con grano para 
sufragar los gastos de su primer período de pos
tura pone á contribución las reservas nutritivas 
acumuladas en el otoño ó principios de invierno, 

y por otra parte que á cada período de postura sigue otro 
de reposo más ó menos prolongado.

En la producción de huevos que tiene lugar de Abril á 
Julio, el ave tiene tiempo de digerir y asimilar una canti
dad de alimentos mucho mayor que en Enero, Febrero y 
Marzo pues en nuestro clima los días son mucho mayores 
y el tiempo más propicio al ejercicio que excita el apetito- 
La época calurosa tiene además la ventaja de que evita al 
ave el gasto de cierta cantidad de grasa que precisa en el 
invierno para combatir el frío.

La clase de gallinas de que tratamos aquí no pone los 
huevos seguidos, es decir, uno cada día, sino con inter
valos más ó menos prolongados. En Enero ó Febrero las 
buenas gallinas ponen un huevo cada dos días y de ellas 
las mejores, dos huevos seguidos de un día de reposo; las 
medianas ó malas ponen solo un huevo cada tres ó cuatro 
días sobre todo en Enero. De manera que el gasto alimen
ticio que representa un huevo, está repartido al principio 
de la producción en la alimentación de dos á tres días, y 
en estas, condiciones no es preciso que el ave coma mucho, 
ni que la comida sea muy rica en principios nutritivos 
para sufragar sin dicultad los gastos alimenticios de pro
ducción.

En Abril, Mayo, etc. la producción de huevos es mucho 
más abundante y en los parques alimentados con más es
mero, es decir, dando á las gallinas grano de excelente 
calidad, no es raro ver algunas aves poner cuatro y seis 
huevos seguidos, en general es muy común ver una pro
ducción media diaria de un huevo por cada dos gallinas. 
Si la gallina es buena ponedora, enflaquecerá notablemente 
durante este período de postura y consumirá una canti
dad considerable de grano; es decir, que la falta de calidad 
la ausencia de materia animal alimenticia la suplirá con 
los recursos de sus propios tejidos y una actividad diges
tiva intensa.

Las razas de gallinas que ponen un término medio de 
120 á 140 huevos, criadas en libertad en lugares en donde 
abunda la alimentación animal, no es raro verlás decaer á 
una producción media de 100 á 110 huevos, á los pocos 
años de ser explotadas en parques confinados.

Inútil nos parece indicar que en todas estas reflexiones 
no se trata más que de casos generales y no tenemos para 
nada en cuenta las mil excepciones que pueden presen
tarse por las condiciones especiales de los alimentos, la 
naturaleza del lugar y el clima y sobre todo por las cuali
dades individuales de ciertas aves que se separan mucho 
en ambos sentidos de la regla general.

En resúmen: una gallina alimentada exclusivamente con 
buen grano puede perfectamente producir 100 huevos en 
el término de un año, los cuales representan un peso total 
de más de seis kilogranios de materia. Si tenemos en
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cuenta que una gallina puede comer de 35 á 45 kilogra
mos de maíz, por ejemplo, anualmente y que el alimento 
de vida ó entretenimiento no llega seguramente á la mitad 
de esta cifra, se deduce que quedan todavía recursos de 
sobra para la formación de los huevos y aún haciendo 
todas las concesiones posibles á las condiciones desven
tajosas.

Pero no cabe duda que si queremos pedir á una gallina 
una producción de 150 huevos anuales, si queremos favo
recer las buenas cualidades de una ave que tiene aptitud 
para poner un huevo diario durante diez ó quince días, que 
es capaz de producir 25 huevos mensuales durante varios 
meses, no cabe duda que se impone aumentar la riqueza 
de la alimentación proporcionando á las aves materia ani
mal. La cuestión no es saber si ésta es más ó menos eco
nómica que la alimentación por el grano, pues resulta < 
otro problema, del cual no podemos tratar ahora, y por 
otra parte, es un hecho conocido que entre los restos de 
animales se pueden encontrar los principios nutritivos, 
tanto y mucho más baratos que en los cereales cuando se 
trata de la alimentación de las gallinas.

Los alimentos de origen animal que utiliza la gallina 
tienen una composición variadísima según la materia de 
que se trate; entre los mismos insectos que recoge natu
ralmente en el campo, la riqueza en materia nitrogenada 
y grasa digestibles pueden venir del simple al doble y aún 
más, según que dichos insectos tengan ó no alas como las 
mariposas ó larvas, alitros duros, como los escarabaj os, 
una cáscara calcárea como los caracoles ó se trate de 
animales completamente desnudos como las lombrices de 
tierra que tanto gustan á la gallina. De todos modos se 
puede admitir como regla general que,el valor alimenticio 
de estas materias, teniendo en cuenta su riqueza y grado 
de digestibilidad, es dobla que la de los granos.

La moteria animal que puede servir de alimento á las 
gallinas, formada por restos procedentes de mataderos y 
mercados, presenta una composición que raramente baja 
de 15 por 100 para la proteina ó materias nitrogenadas y 
puede pasar del 25 por 100 en algunos casos; la grasa na
turalmente es mucho más variable todavía.

Si en estas materias dominaran los huesos frescos, los 
principios nitrogenados se acercan al 20 por 100, pero no 
es seguro que todos estos principios entre los cuales existe

una gran cantidad do cola ó gelatina, sean asimilados era 
gran proporción por la gallina; los huesos tienen próxima
mente un 20 por 100 de grasa, pero esta proporción puede 
aumentar si se trata de huesos con médula.

Los restos de pescado que pueden emplearse en la ali
mentación de las gallinas en el estado fresco, se presentan 
generalmente muy cargados de agua y materia calcárea; 
en algunos casos, sin embargo, la grasa figura en una 
proporción notable, principalmente cuando se trata de in
testinos en la época qde el pescado está muy gordo y pooc 
antes de la reproducción.

No olvidemos que los pollos precisan una gran cantidad 
de materia mineral para formar su esqueleto y las gallinas 
para formar la cáscara del huevo. Las materias ricas en 
grasas animales pueden ponerse á contribución con gran 
ventaja para dar á la gallina principios que sirven para 
formar la yema del huevo, la cual como sabemos, contiene 
33‘3 por 100 de grasa. También sirven estas grasas ani
males para terminar la preparación de los pollos en estado 
de cebo.

Si se tratara de materias animales secas, por ejemplo- 
residuos de un matadero disecados en un horno, polvo de 
carne americana del comercio, etc., en este caso la propor
ción de agua queda reducida al 10 por 100 próximamente 
y en cambio la proteína sube al 60 por 100 y mucho más; 
la grasa es más variable y oscila generalmente entre 15 y 
30 por 100.

Numerosas experiencias efectuadas en animales diversos 
y en la misma gallina, parecen demostrar que los princi
pios nutrititivos de las carne, principalmente la proteina, 
y la grasa son digeridos en una proporción coftsiderable 
con relación á las materias de origen vegetal.

Según recientes trabajos efectuados por un profesor 
americano (Brown) la gallirva digiere el 90 por 100 de la 
proteína de la carne y el 86 por 100 de la grasa, es decir, 
en una proporción mayor que en el maíz, que es uno de 
los granos, cuyos principios nutritivos esta ave asimila en 
más alta proporción.

En otro artículo echaremos una ojeada á las materias 
de origen animal que pudieran utilizarse con más ventaja 
en este caso.

G. B.

LAS PALOmAS TURBIT5
jntre las palomas de pequeña talla las turfots ó tur- 
I biteeus forman una numerosa é interesante familia, 
j no muy bien limitada, puede confundirse por un 
í lado con los tumbones ó tumblers y por otro in

cluirse en el grupo de las de corbata.
La tur bits es una paloma de las más pequeñas, no tanto 

por las dimensiones del cuerpo como por el desarrollo de 
las alas de y la cola, que son cortas; las patas son tam 
bien muy cortas y los pies pequeños, resultando rastrero

el porte del ave. El cuello es corto y ancho en la base- 
toda la parte anterior del cuerpo muy desarrollada y el 
pecho saliente.

La cabeza parece aplastada en el sentido vertical por el 
desarrollo de la frente, el pico es corto, ancho en la base, 
puntiagudo. Los ojos resultan bastante grandes, sin em
bargo los párpados no ofrecen el exceso de piel que se vé 
en la raza polonesa, por ejemplo.

El conjunto debe ser corto, rechoncho, el porte erguido.-
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Las alas deben reposar 
sobre la cola, pero no 
cruzarse enla punta.

Como color del plu
maje, el manto será de 
un color cualquiera y 
el resto completamente 
blanco; los mantos ne
gros y rojos son gene
ralmente los más her
mosos, sobre todo si 
terminan de un modo 
bien neto y no tienen 
pluma alguna de otro 
color.

Sin embargo se ad
admiten algunas varie
dades de turbits con 
una mancha negra en 
la parte y otra al lado 
de los ojos.

Pueden existir tur- 
bits con la cabeza lisa, 
pero un pequeño moño 
ó casco, como el repre
sentado en la presente 
figura, dá á las aves 
más originalidad y dis
tinción.

La corbata es un adorno de rigor en la raza turbits, 
sobre todo si está bien desarrollada y es de forma bien re
gular. En los buenos ejemplares la corbata comienza en la 
garganta por unas pequeñas plumas que se levantan y se 
tuercen á ambos lados del cuello; á medida que estas plu
mas están bajas resultan mayores y más prominentes. Es 
uno de los adornos más característicos de esta raza y que

reclaman más cuidado 
al seleccionarla; en las 
buenas familias este 
adorno se reproduce 
con toda regularidad, 
pero si se trata de aves 
.poco seleccionadas ó 
poco puras la forma y 
el desarrollo de la cor
bata deja á menudo 
que desear. A pesar de 
sus alas cortas y su 
tronco relativamente 
pesado, estas palomas 
vuelan bien y son bas
tante ágiles. Son fami
liares y no es difícil 
domesticarlas, hacién
doles venir á comer á la 
mano, etc. Como repro
ductoras nada dejan 
que desear, pues crian 
perfectamente sus hi
jos, si no se trata de 
ejemplares de pico de
masiado corto ó ataca
dos de algún defecto 
de constitución por un 
exceso de selección. 

Bien alimentadas y cuidadas, las palomas turbits pue
den hacer siete ú ocho nidadas al año y aún más, sin 
perder un solo pichón En resumen es una raza de 
adorno bastante original, hermosa y que puede utilizarse 
para la producción de pichones de pequeño tamaño.

A_gro.

Paloma turbits con mono y corbata

‘
*

Bibliografía

Higiene del agua.—Bajo este título el Dr. JoséElíi- 
cegui acaba de publicar en la «Pequeña Enciclopedia Cien
tífica é Industrial» un libro que se propone contribuir á la 
cultura necesaria para la iniciativa y éxito de las determi
naciones y e npresas higiénicas.

No es una obra técnica, pues solo aspira al dictado de 
páginas de vulgarización científica. Contiene una recopila
ción de cuanto sobre el asunto posee la higiene moderna, 
sistematizado, obedeciendo á un plan original, quizá equi
vocado, pero no ajeno.

Comprende cuatro grandes cuestiones: I. Concepto del 
agua.—II. Cómo y en qué se contamina.—III. Cómo y 
por qué medicase obtiene su pureza.—IV. El agua agente 
de salud.

Sería de desear que la cuestión de la hidrología social

no se relegue á un lugar secundario y baladí y que el 
esfuerzo que ha hecho el autor al escribir este libro no 
quede inútil, lo que le deseamos sinceramente.

La obra forma un tomo de 150 páginas, ilustrado con 
31 figuras, y vale i‘50 pesetas en rústica y 2 en tela. (De 
venta en las principales librerías y en casa del editor, 
P. Orrier, plaza de la Lealtad, 2, Madrid).

La Panadería.—Manual práctico di la fabricación 
di toda clase de pan, por D. Gabriel Gironi.

Enriquecida con los últimos adelantos de tan importan
te industria se acaba de publicar una nueva edición de 
esta obra. Trata minuciosamente de las condiciones gene
rales de las harinas, panificación, amasado á brazo y me
cánico, pceparación práctica de la levadura, hornos ordi
narios y modernos, hornos eléctricos, pirómetros, motores,
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nuevos- procedimientos de panificación, fabricación del 
pan en campaña, pan de Viena y otros de lujo, patisseñe, 
mazapán, galletas y pastas, adulteraciones, etc., etc.

Un tomo de 176 eáginas con 32 grabados, 4 ptas en 
Madrid. A provincias se remite certificado enviando 
en libranza de giro mutuo ó sobre monedero á Hijos de 
Cuesta, Carretas 9.-Madrid.

Publicaciones

«Gaceta Administrativa».—Hemos recibido la 
primera entrega del Apéndice primero á los Diccionarios 
Jurídico y Administrativo correspondiente al cprriente año, 
publicado por la redacción de la acreditada Gaceta Admi
nistrativa.

Esta Revista, que cuenta entre su numerosa redacción 
a catedráticos de la Universidad Central, diputados á 
Cortes, senadores, abogados, financieros, médicos, agentes 
de negocios y de bolsa, es la más completa por la varie
dad de asuntos de que trata, de cuantas se publican en 
Madrid.

Intei esa á los Ayuntamientos, Diputaciones provincia
les, empleados en las distintas dependencias de Goberna
ción, Hacienda y Fomento; á los Abogados, Jueces, Pro
curadores, Escribanos, Médicos, Farmacéutioos, Propieta- 
tarios, etc.

Quien desee conocer su texto puede dirigirse al Admi
nistrador de Gaceta Administrativa, calle Leganitos, 54 
Madrid, y se le enviará gratis un ejemplar.
Ecos

Contra la tuberculosis bovina.—El Gobierno de 
los Países Bajos ha dictado disposiciones muy severas, 
encaminadas á combatir la tuberculosis del ganado vacu
no. Todos los animales que presenten síntomas de la 
enfermedad serán confiscados é inmediatamente sacrifica
dos. El propietario tendrá derecho á una indemnización 
por parte del Estado, siempre que aquél no sea al mismo 
tiempo tratante en ganado. El montante de la indemniza
ción lo fijará un perito nombrado al efecto por el alcalde 
de la localidad; en caso de no conformidad, el ministro 
designará dos ó tres peritos, que unidos al primero, deci
dirán el caso por mayoría.

Todo propietario á quien se concede la indemnización 
se halla obligado á permitir una inspección completa de 
su ganado, practicada por el veterinario municipal y á 
sacrificar los animales enfermos, recibiendo en cambio la 
indemnización correspondiente.

Ningún animal atacado puede ser trasladado de un pun
to á otro.

Tres días a lo sumo, después de sacrificados los anima
les, deberá limpiarse el establo, y se permitirá introducir 
en el mas ganado hasta tanto que el veterinario lo juzgue 
oportuno. La desinfección puede, en determinados casos 
hacerse á expensas del Estado, cuando la practicada por 
el ganadero no se considere suficiente—MilcA-Ztg.

La destrucción de caracoles y babosas__Los

caracoles y las babosas, cuando se presentan en gran nú
mero, constituyen un formidable peligro para las plantas 
de huerta. No es, por eso, de extrañar que los hortelanos 
persigan sin descanso á estos animales, valiéndose de mil 
medios más ó menos eficaces, y que varían según las cir
cunstancias y las costumbres de cada localidad.

En muchas regiones, la destrucción de estos enemigos 
del cultivo hortícola se hace á mano, por medio de mu
chachos que los persiguen y dan caza, singularmente de 
noche y llevando una luz que los atrae.

Este medio, con ser eficaz, no lo es, sin embargo, tanto 
que baste por sí solo para librar huertas y jardines de los 
daños ocasionados por babosas y caracoles. Para impedir 
que estos animales tengan acceso á los cuadro y planta
ciones, se deben interrumpir las sendas por donde acuden, 
interponiendo una pequeña valla de ceniza, que se pega á 
la materia gomosa segregada por su cuerpo y no les deja 
moverse.

Si la invasión se presenta, no en una huerta, sino en 
un campo, lo más seguro y eficaz es labrarlo con labor 
profunda para enterrar y matar de este modo á tan moles
tos huéspedes.

Empleo de Iqs desechos de papel en la fabri
cación de tapones.—En Inglaterra se ha inventado 
recientemente una máquina para fabricar tapones con pas
ta y desechos de papel, los que, según parece, dan exce
lentes resultados, en opinión de algunos peritos, mejores 
que los tapones de corcho, sobre los cuales presentan, 
entre otras, la ventaja de ser inacabables por los ácidos y 
y los aceites.
Abonaroi? su subsoripciór? por 1908

245 D. J. M. G., Castro, Lugo.
750 D. E. M. C., Valladolid.
772 D. B. G, V., Acevedo, Orense.

1.114 D. L. L. A., Vigo.
1.138 D. J. F., idem.
1.220 D. R. C., Santa María de Mi ralles, Barcelona.
1.221 D. J. S. L., Serantes, Ferrol.
1.224 D. J. B. C., La Bisbal, Gerona.
1.225 D. M. C. M., Vigo.

POLVO CHEFDEBIEN
CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL VIÑEDO

Tenemos muy buenas referencias acerca del empleo del 
Polvo Chefdebien, combinación de una esteatita espe
cial con el sulfato de cobre, que es de gran eficacia para 
combatir las enfermedades criptogámicas de la vid.

1 rátase de una preparación que suprime totalmente el 
empleo del sulfato de cobre y que sola, en ciertos casos, ó 
en mezcla con los azufrados ordinarios, sirve, al mismo 
tiempo para curar el vidium y preservar del mildeu.

En detalle informará D. César García Pardo, San Roque, 
Lugo, á quien pueden dirigirse los lectores.
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ofertas y m^Rjítrns

Todo anuncio que prescriba «dirigirse á la Administra
ción», deberá enviársenos acompañado de 0‘50 pesetas en 
sellos, para gastos de correo.

Los anuncios de esta sección alcanzarán solamente tres 
líneas.

Las líneas que excedan, serán de pago, á razón de o'io 
pesetas cada una.

51 Se vende 1 pato y 2 gallinas Brahama-armiñada 
y 2 gallinas Castellana negra. De 18 meses y propias para 
reproductores. Dirigirse á D. Juan de la C. García, Lorca, 
(Murcia).

54 Mil rizomas de Consuelda forrajera gigante del Cáu- 
caso, por 20 pesetas; 500, 12 pesetas; 50, 5 pesetas. Ca
pones, poullardes y pollos finos cebados y preparados al 
estilo del Mans y de la Bresse (Francia). En el Parque de 
Avicultura de D. Adriano Quiñones de Armesto (véase la 
sección de anuncios).

56 Se venden toretes y toros de 2 y 5 años para dedi
car á la reproducción, razas «Suiza-Swichtz» y «Holande
sa» legítimas, con certificado de origen. Razón en la 
Administración de esta Revista.

57 Dj ocasión: En precios arreglados se vende mate
rial de avicultura, como incubadoras, bidro-madres, come
deros, bebederos para gallinas, etc., sistema norteame
ricano.

58 Se venden palomas de razas «buchonas», «calza
das», «capuchinas», «colipavas» y «mensajeras». Precios 
económicos. D. Antonio Parga, Riego de Agua, 26-3.0 La 
Coruña.

59 Se vende una cabra de raza sin cuernos muy pro
ductora de leche y en precio económico.—Para informes á 
D. Manuel Valcarce, de la Moura (Oza) Coruña.

62 Palomas mensajeras belgas. Raza Ruhl-Van-Laer- 
Devaux-Coopman. Se venden pichones del año. Razón- 
D. Emilio Peredo, Cuatro Caminos, Santander.

63 Se venden palomas mansas, muy criadoras, á 5 pe
setas par. Dirigirse á esta Administración.

64 Se desea adquirir una máquina de vapor de 8 á 12 
caballos, locomóvil y que se pueda alimentar con leña ú 
otro cualquier combustible de poco precio. Informarán en 
la Administración de esta Revistrt.

C6 Se vende incubadora é hidro-madre, para 60 hue 
vos, á precio sumamente económico. Dirigirse á Vicente 
Luaces y Compañía, Lugo.

G/ Por sobrantes, se venden ó cambian por gallinas

SecciÓQ gratuita para los subscriptores

magníficos gallos Andaluz azul, Minorque, Leghorn blanco 
y Houdan. Dirigirse P. García, Villa Esther, San Sebas
tián.

68 Se venden conejos plateados, variedad obscura. 
Ejemplares de tres meses siete pesetas, adultos II pesetas, 
macho ó hembra. Pago adelantado. Dirigirse á la Admi
nistración de esta Revista.

69 Se vende una pareja de cerdos de cría de pura raza 
extranjera.

El macho Jabaü de 18 meses, tamaño grande, es un 
ejemplar especial y de mérito, color blanco.

La hembra de un año, color negro, diferente raza y se 
obtiene del cruce excelente producción. Razón sobre pre
cio y situación en la Administración de esta Revista.

70 Dos preciosos gallos, Hamburgo plateada, cambia
ré por gallos ó gallinas Brahma armiñada, Conchinchina 
perdiz, Orpington, Langsham ó Padua. Palacio de Buree- 
ña, Baracaldo, Bilbao.

71 Se venden tres gallinas y un gallo, raza Houdan, 
y otra de cuello desnudo, todas muy ponedoras, en 25 
pesetas. Dirigirse á D. José Cagiao, en la villa de Ares.

72 Se desea adquirir un arado para laborear el maíz, 
de los que se usan en varios puntos de esta provincia. Di
rigirse á esta Administración.

Colecciones de nuestra Revista
El aumento de subscriptores á Ppácticas Modernas 

durante estos últimos años, dió origen á múltiples pedidos 
de colecciones completas, desde su fundación en i.° de 
Enero de 1903, mas como se habían agotado algunos de 
os números y su contenido tenía interés grandísimo, para 
poder complacer á los nuevos abonados hubo necesidad 
de hacer nuevas tiradas que representan un verdadero sa
crificio; no obstante y en justa correspondencia al favor 
siempre creciente del público, las ofrecemos á todos los 
que las deseen y que se suscriban por el corriente año, al 
precio ínfimo de 15 pesetas, ó sean tres pesetas por cual
quiera de los años de su publicación.

Obras de interés
PARA LOS SUBSCRIPTORES DE PRÁCTICAS MODERNAS, 
que pueden adquirirlas por mediación de la Administra
ción de esta Revista, con solo envío del importe ,al ha
cernos el pedido.

Cría del gusano de la seda —Un tomo con 45 graba
dos, precio 4‘50 pesetas en rústica y 5(50 encuadernado.
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Zootecnia ó tratado de ganadería f industrias ru
rales, por P. Moyano.

Guía del jardinero moderno.—Un tomo en tela, con 
140 grabados, 3‘50 pesetas.

Fabricación de quesos y mantecas.—Obra moderna 
con 104 grabados, precio 8 pesetas en rústica y g'so en
cuadernado.

Cría de las palomas.—Un tomo con 13 grabados, 3 
pesetas.

Fomento de la ganadería, por B. Calderón. Un tomo 
6 pesetas.

Tesoro del hogar.—1.500 secretos de agricultura in
dustria y economía. Un tomo, 3*50 pesetas.

Modo de criar el ganado, vacuno, lanar y de cerda' 
Un tomo encuadernado, con 38 grabados, 2‘50 pesetas.

Piscicultura de agua dulce.—Un tomo con 20 gra
bados, encuadernado, 4'50 pesetas.

Cría del conejo.—Un tomo con 17 grabados 3 pesetas
Cría lucrativa del cerdo.—Un tomo con 43 grabados 

5*50 pesetas en rústica y 7 encuadernado.
El Agrimensor práctico, o sea guia de Agrimensores) 

peritos agrónomos y labradores. Un tomo encuadernado 
con 102 grabados, precio 6(50 pesetas.

Arboricultora. Cultivo de árboles y arbustos.—Un 
tomó elegantemente impreso y encuadernado en tela, ilus
trado con 224 grabados, precio II pesetas.

Cría lucrativa de las gallinas y demás aves de co
rral.—Un tomo con 175 grabados y 8 fotograbados, pre
cio 7 pesetas.

Cultivo de la Huerta.—Instrucciones para la instala
ción, abono, riego, etc., de la huerta, y para el cultivo 
natural y forzado de las hortalizas; ilustrado con 162 gra
bados. Precio en rústica, 7 pesetas y encuadernado á 
8*50.

De otras obras, nacionales ó extranjeras, pídanse precios 
á la Administración de PRÁCTICAS MODERNAS.

Sres. eorresponsales
de Prácticas Modernas é Industrias Rurales hasta la 
fecha:

Francia.—París: Librairie Vic et Amat, 11, rué Cassete 
Perú.—Lima: D. M. García Calderón.
España.— Alicante (Villena), D. Francisco Ferriz 

Amorós, Perito Agrícola.
Barcelona.—Sres. Roídos y Compañía, Agencia Uni

versal de anuncios, Rambla del Centro.
San Feliú de Llobregat.—D. José Teixidó, Agricultor 
Burgos.—D. José M. Moliner.
CoruñA.—Arzúa, D. Claudio López Rúa, Abogado. 
Betanzos.—D. Andrés J. Brage, del Comercio.
Cambre.—D. Antonio Gómez Mallo, Perito Agrimensor. 
Carballp.—D. Julio Sánchez de Rueda.
Cée.—D. Federico Gordo, Farmacéutico.
Ferrol.—D. Manuel Torrente Frigola, Real, 32.
Negreira.—D. Ricardo López Cao Cordido, Procurador. 
Noya.—D. Marcelino Pereira Bermúdez, Médico.

• Outes.—D. Antonio Sacido.

Padrón.—D. Eduardo F. Abelenda, Médico, Rois. 
Puentedeume.—D. Rodrigo Pardo Tenreiro, Abogado. 
Sada.—D. Gabriel Bringas. Abogado.
Santiago.—D, Joaquín Poch, Propietario.
Puentes de G.a Rodríguez.—D. Manuel Fernández. 
Vimianzo.—D. Miguel Otero de Pazos, Propietario. 
Guipúzcoa.—San Sebastián: D. Ramón Luís de Camio, 

Propietario.
León.—Villamañán.—D. Segundo Vives, del Comercio. 
Lugo.—D. Vicente Luaces y C.a, del Comercio.
Cervo.—D. Fidel G. Labandal, del Comercio. 
Mondoñedo.—D. Jesús Lombardía, Centro de periódicos 
Monforte.—D. Alejandro Lores, Admor. de Correos. 
Pantón.—D. Manuel Soto Trelles.
Sárria.—D. Benigno L. Cabanas.
Vivero.—D. Vicente López Sueiras, Oficial del Registro 

de la Propiedad.
Chantada.—D. Jesús Baanante, Perito Agrícola. 
Madrid.—D. Fernando Fé, Puerta del Sol, 15.
Orense.—D. Jacinto Núñez de Couto, Instituto General 

y técnico.
Riba^avia.—D. Augusto Torres Tabeada, Abogado. 
Valdeorras.—D. José Núñez, Viticultor.
Viana del Bollo.—D. Urbano Santamaría, Abogado. 
Celanova.—D. José Lorenzo, Administrador de Correos. 
Carballino.—D. Isaac Espinosa Lamas, Abogado. 
Asturias.—Gijón.—D. Marcelino Villamil, Avicultor. 
Oviedo.—Arriendas.—D. Pío Pérez Póo, Propietario. 
Campo de Caso.—D. Miguel Caso de los Cobos. 
Colunga.—D. Eusebio Pis é Isla.
Infiesto.—D. L. de Arguelles, Propietario.
Navia de Luarca.—D. José M.a González y Fernández. 
Pola de Lena.—Sres. Navarro hermanos, Editores. 
Villaviciosa.—D. Luís Cabanillas.
Pontevedra.—D. José L. Otero, Ayudante del servicio 

Agronómico, Virgen del Camino, 29.
Arcade.—D. Eudaldo Feijóo.
Caldas de Reyes.—D. José Salgado, Abogado.
Cambados.—D. Antonio Magariños, profesor.
Estrada.—D. Camilo Pardo, Farmacéutico.
Puenteareas.—D. Rafael Candeiras, del Comercio.
Puente Caldelas.—D. Antonio Arruti Castro.
Redondela.—D. Serafín Reboredo Blanco.
Sanjenjo.—D. José Sueiro Norat, Maestro superior.
Tuy.—D. Rosendo Bugarin Comesaña.
Vigo.—D. Amador Montenegro Saavedra, Abogado. 
Villagarcía.—D. José García Señorans y Ferreirós, del 

Comercio.
Santander.—D. José B. Meléndez, Librería general.
San Vicente de la Barquera.—D. Agustín del Barrio 

Propietario.
Vizcaya.—Durango.—D* Roberto de Soloaga, Artecalle 

24. Librería.
Zaragoza.—D. Pedro Moyano, Catedrático de la Es

cuela de Veterinaria.
Baleares.—Palma de Mallorca: D. Pedro J. Palmer 

Periodista.

liitograíía é Imprenta L. Lorman.—Riego de Agua, 20.—Corana
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Conde Pallares 9 y Buep desús 6.-Litigo

HB0N0S QUÍMie©S
Superfosfatos, Fosfato de cal mineral, Escorias Tho- 

mas, Cloruro, Sulfato y Nitrato de potasa, Kainita, Ni
trato de sosa, Sulfato amónico, Sulfato de hierro (ca
parrosa) sulfato de cobre, sulfato de cal, (yeso).

Acidos y toda clase de productos químicos para la 
industria. Análisis de tierras gratuitamente y toda cla
se de informes y folletos, así como la subscripción 
también gratuita, á la revista mensual de agricultura 
Los Abonos Químicos. (Agencia de la Sociedad Anónima 
Cros, de Barcelona).

Máquinas Agrícolas, Vinícolas, Vitícolas Meólas

Especialidad en Trilladoras, Arados, Aventadoras, 
Guadañadoras, Incubadoras, etc. (Representación de 
varias casas.

Semillas y plantas

.Semillas de prados, de flores, de hortalizas, frutales, 
plantas de jardín y de adorno. Cepas americanas. Ce
pas híbrido productores directos. Consuelda forrajera.

Cuajo 'i colorante para quesos. Rafia del Japón

Ferreterfa, herrajes de todas clases, herramientas, 
loza, cristal, batería de cocina, pinturas, hierros,' ca
mas, etc. Especialidad en hierros viejos, gergones me
tálicos y baúles.

Representantes para la provincia de Lugo de la S. A. 
EL AGUILA de Madrid, Fábrica de Cervezas

AURORA
Compañía Anónima de Seguros

BILBa ©

CAPITAL: 20.000.000 DE PESETAS
PRIMAS Y CONDICIONES LAS MAS VENTAJOSAS

Seguros marítimos
incendios, =*= Valores, =4= Rentas Vitalicias

Subdireccidn de la Coruña, D. Ramón C. Presas
CANTÓN PEQUEÑO, 2

Prudencio Venero
euatro eamlnos SaNTHNDER

Exquisitas aves de mesa, patos de Rouen, 

ocas, conejos, palomas y guineas,

Vinos de todas cBases
Magníficas meriendas

visores del Porvenir
As&d&dén MMm i® fisil®a®§ ligatatsi© esssliiiláa pía teia ligaia

ECiiegaray número 20.--Madrid
Sistema de ahorro privado con acumulación y mutualidad implantado en España 

conforme á los procedimientos establecidos en Francia por «Les Prevoyants de L! Avenir» y en Italia 
por «La Casa Mutua Cooperativa Italiana de Pensiones»

Capital social depositado en en el Banco de España en inscripciones nominativas á nombre 
de la Asociación y distinto del de Administración.

El ahorro de una peseta mensual produce una pensión á los veinte años, cuya cuantía puede ser hasta de 
una peseta diaria, y aún más al undécimo año de pensiones (artículos 65 y 66 de los Estatutos)

--------—c Situación en 30 de ñbril de 1908 ---------

Número de la última inscripción , . , . 76.915
Cuotas..................................................................... • • - 154.763
Capital.................................................................. 4.400.000
Secciones organizadas en España. . . . 662

En relación con el número de cuotas, < Icapital suscripto equivale hoy á la cifra de

3S.142.8SO PESETAS
(Resultante de multiplicar el número de cuotas por 240 que es el compromiso contraído porcada 

peseta de inscripción.)

La oficlsía facilita gratis folletos explicativos del sistema
LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR GENERAL

Apariag§& de correos 366
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PH. MAYpARTpí & e.J* París. 6, Rué Riquet, 6.

y o.: M. HUEMAJVm
°^SA ^ xa^-epp^^x,^ - 1BOo oBSEKOS

Irilladoras á brazo, malacate y motor
LAS MAS SENCILLAS, LAS MAS SÓLIDAS Y LAS DE MARCHA MAS LIGERA Y SUAVE

CON COJINETES DE RODAJAS
Malacates, Corta-pajas, 

Molinos trilladores, 
Prensas,

Desgranadoras de maiz
prácticos y económicos. •
Segadoras, Ataderas 

y Agraviadoras ameri
canas NOXON

Se desean 
representantes que 

compren y vendan por 
su propia cnenta

Pídanse catálogos
en español 

Correspondencia en 
español

o o o o o o o o o o

DE

MIGUEL eopTÉS
PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Dos de Majo j Provenza-Barcelona, San Martín
Completo surtido de árboles frutales 

maderables y de adorno.
Especialidad en Crysanthemos, Rosales, 

saíónVeIÍnaS; buen surtido de Plantas de

Envía catálogo á quien lo solicite

La isla
GRANJA ZOOTÉCNICA.-San Vicente de la Raquera

Gallinas de pura raza Prat, Castellana, Transyl- 
vania, Langshan, Pylmouth, Bantam com,ún, Fave 
rolles, Holandesa,' Brahma, Wyandotte Leghorn, 
Padua, Andaluza azul, etc.

Cisnes blancos, patos del país y Rouen ocas co
munes, mensajeras y de adorno.

Conejos y conejillos de Indias.
Cerdos de todas edades y pesos.

Habin Hermanos

San Vicente de Ba Ba^cfíje^a

HORTICULTURA Y FLORICULTURA
Cantón Grande, 12.-Coruña

la lis

I
ü

Plantos de salón y nrfiiisíos de Jardín
CATÁLOGOS GRÁTIS



Establecimiento «L abellitlos»
WOORSCHOTEIM (HOLANDA)

Cebollas de Flor de Holanda
Grandes cultivos de Jacintos, Tulipanes, Narcisos, üirios, 

Gladios, Iris^ fírparilis y demás cebollas de flores y plantas 

bulbosas.

Catálogo gratuito y franco á quien lo pida

proveedor de ja real casa Correspondencia ^n lengua española.

Estafeleeiínlerafo L^BELLIFLOS ^Ifoorschoten (Holanda)

5

0*m Fibrie» Alubia i® laplsaiii, Agrioola y bisiesto
PH. fJ/IYpARTH & 6.a París. 6, Rué Riquet, 6.

y. 13.: p5 ,
O^-S-A. FXJnSTIDA.IO^. EIST IQT’S == SOO A_XjL_A_S - 1500 OBREÍtOS

Islilliias, lliiiialllis, Ataderas y A|iií¡ii@ijg norieanrericanas Illlfj
LAS MAS SENCILLAS, LAS MAS SOLIDAS, LAS MAS LIGERAS DE TRACCION.

SEMBRADORAS ^ Se desean representantes
construidas especialmente para España K,B n,,_

1 1 Que compren y vendan por su propia

cuenta.
prácticos y económicos.

Trilladoras y ayentadoras
de diversos tamaños. 1 a Correspondencia en español

Pídanse catálogos en español

lia Vitícola Catalana ca§a ^ada en ístó

PREMIADA CON i o MEDALLAS DE ORO Y VARIOS DIPLOMAS DE PRIMERA

J EN DIVERSAS EXPOSICIONES

C^aSd© Bsr'delés S60aseilasÉÉ
^ Ustsffa»©. s©lasfole “Oampagne“

los mejores productos para el tratamiento sencillo rápido y seguro del Mildiu, Black-
Rot y Oidium de la viña, patatas, etc.

Se azufra y sulfata á la vez

Mgjk Gran economía de material y mano de obra

PULVERIZADORES MURATORI de aire comprimido. No se ha de bombar pelve-
%fxml rizando. Aparato sólido y práctico.—Trabajo perfecto.

B Pídase el catálogo y precios corrientes á pRAJ^GISGO GASBLlLiñS

1 i|RC£i^0 Apartado 262 BARCELONA



I

Prácticas Moderna; ó Industrias Rurales
REVISTA. QUlJSÍGE^ñE IbUST^ADA 

: Agricultura =*= Ganadería =í= Ciencias naturales ^ sus aplicaciones =í= Ciencias Sociales =4= Sport =
Publicación indispensable para todos los aman

tes del progreso patrio.
Consta de 16 ó más páginas en folio, encuader- 

nables, y con muchos y hermosos grabados, que son 
poderoso auxiliar del texto.

Esta Revista, por su objeto y condiciones, es 
la primera de España.

Subscripción: 6 pesetas al año.

Los pagos han de hacerse por adelantado.
La'suscripción]comenzará siempre en i.° de Ene

ro de cada año, sirviéndose los números publicados.
Números de muestra á quien los pida.
Se necesitan corresponsales de reco

nocida honradez en todos los pueblos que 
no figuran en la correspondiente lista.

Para anuncios, pídase tarifa
El pedido de números de muestra puede hacerse por medio de una simple tarjeta, con 

solo la dirección del que los desea, en sobre franqueado con sello de cuarto céntimo, ó bien 
por tarjeta postal, que contenga la dirección completa expresada.

Á

¡L LORMAN Imprenta y Litografía
Riego ele Agua, 20-Torreiro, 19

^ LES
Colección de 6o razas ó varie

dades de gallinas más importan
tes, io cuadros, en papel fuerte, 
de metros o‘56 por o‘38, conte
niendo cada una seis figuras.

Cada figura, próximamente 
como la d:l g'-esente grabado, 
va acompañada do una •'^rta 
monogi indicando les púl
pales c ■ a-teres y cualiddc o c. 
la vari d.'.d que representa : ..

El ] de la coleccic.p > 
cuadr o, es de rrar.cos g/", ■ - i 
París, franco por correo, v e 
pesetas 4‘50 en España, fe.a 
los suscriptores de Prácticas 
Modernas el precio es 4 pesetas 
en vez de 4'50. Los pedidos pue
den dirigirse á: Madrid. D. F. Fé, 
librería, Carrera de, San Jeróni
mo; en la Coruña, á nuestra Ad
ministración, á la librería de Ca- 
rré ó a la Papelería de Ferrer; en 
Santander, á los Sres. Planchar 
y Arce, Librería; en París, Libre
ría Amat, 11 rué Cassette, y 
Mr. Roullier Arnoult, Dr. de 1‘ 
Ecole d‘ Aviculture de Gambais 
(S. et O.) Francia.

Estos cuadros son de un gran 
electo decorativo y sumamente 
útiles para los avicultores, Es
cuelas de Veterinaria y Agríco
las en general, Institutos, Cáma
ras Agrícolas, etc.

R/4GES DE P0ULES

Raza Malinas, variedad Gueo


